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PRESIDENCIA DEL SE& OH CORREA LETELIER 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n .-Sumario de Documentos. 

III.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 
1.-Continúa la discusión particular del pro­

yecto sobre encasillamiento del personal 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros 
de Ohile, y queda pendiente ·el debate. 

n.-SUMARIO DE IMlCUMENTOS 
·1-2.-Mociones de varios señores Diputados 

'con las que inician los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Licantén para contratar un ¡empréstito, y 

El que concede igual autorización a la 
Municipalidad de Vichuquén. 

1II.-AltTAS DE LAS SESIQ.NES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS· DE LA CUENTA 
N.o l.-MOCION DE LOS SE~ORES ARE­

LLANO, SOLADOS Y NARANJO 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipaiidad 

de Licantén para contratar un préstamo di­
rectamente con la Empresa Nacional de Elec­
tricidad S. A. (ENDElSA), con. el Banco del 
Estado u otra institución cJe, crédito, que pro­
duzca hasta la suma de $ 1.800.000, a un in­
terés no superior al 10 ojo anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el pla­
zo máximo de cinco años. 

Para los efectos de la contratación del prés­
tamo no regirán las disposiCiones restrictivas 
del .B~nco del Estado, ·establecidas en su I.ey 
orgalllca o reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del empréstito 
autorizado .por esta ley se invertirá por la 
Municipalidad de Licantén en la electrifica­
ción de los pueblos de Lora y Placilla y en leI 
pago del saldo de $ 665.640 que se adeuda a 
la Empresa Nacional de Ele~tricidad S. A. 
(ENDESA) . 

La Municipalidad de Licantén queda auto­
rizada para suscribir acciones o debentures 
dJe, la Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
(ENDESA), hasta el monto del préstamo au­
torizado, siempre que dicha Empresa invier­
ta en la finalidad señalada en el inciso ante­
rior el valor de la suscripción. 

Artículo 3.0- Para atender el servicio deI 
préstamo a que se refiere el artículo 1.0, es­
tablécese una contribución adi~ional sobre el 
avalúo de los bienes raíC\3S de la comuna de 
Licantén de tres por mil anual, contribución 
que empezará a cobrarse desde la contrata­
ción del préstamo y regirá hasta el pago to­
tal del mismo. 

Destinase, asimismo, al servicio del emprés­
tito, el excedente del rendimiento de la con­
tribución del cinco por mil sobre el avalúo de 
los bienes raÍC'cs, que actualmente se aplica 
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en la comuna de Licantén, conforme a lo dis­
puesto .en la ley N.O 10.615. 

Artículo 4.0- En caso de que los r1e:cursos 
consultados en el artículo anterior fuesen in­
suficientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren en la op<>rtunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase clJe fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiete eJ\.­
cedente, se destinará éste, sin descuento al­
guno, a amortizaciones extra9rdinarias de la 
deuda.' . 

Artículo 5.0- El pago dIe intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la .caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Publica, para cuyo efecto 'la Tesorería 
.comunal de Licantén, por intermedio de la 
Tesorería General de la Rle¡pública, pondrá 

'a disposición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de decreto del Al\!alde, en caso de que éste no 
haya sido dictado con la oportunidad debida, 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de éstos servicios de acuerdo con las normas 
por elia estab~ecidas para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio Empréstito y Bonos" los recursos que 
destina la ley al servicio del ,préstamo y la 
cantidad a que asciendie dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipalidad de 
Licantén deberá consultar en su presupues-
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ción del préstamo y en la partida de egresos 
extraordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización concedida en el 
artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 7.0- La Municipalidad dle'berá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periÓdico 
de la localidad o de la cab-ecera del dClParta­
mento, si allí no lo hubi'ere, un e;;tado del 
servicio del préstamo y de las inversiones he­
chas de acuerdo con el plan autorizado en e.J 
artículo 2.0 de' la presente ley. 

(Fdos. ): Hernán Arellano. -Humberto Bo­
lados.- Oscar Naranjo". 

N.O 2.-MOCION DEL SE~OR ARELLANO. 

PROYECTO DE lJEY 

"Artículo 1.~ Autorízase a la 1VIunicipali­
dad de Vichuquén para contratar un présta­
mo directamentle con la' Empresa Nacional 
de Electri\!idad S. A. (ENDESA), con el Ban­
co del Estado u otra Institución de crédito. 
que produzca hasta la suma de $ 3.000.000, a 
un interés no superior al 10 010 anual y con 
una amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Para los efle'ctos de la contratación del 
préstamo no regirán las disposiciones restric-

tivas del Banco del Estado, establecidas en su 
ley orgánica o reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del préstamo .au­
torizado por esta ley será invertido por la Mu­
nicipa:lidad de Vic:huquén len la ampliaCión 
del servicio de alumbrado desde Vichuquén a 
Llico. 

'La Municipalidad de Vichuquén queda au­
torizada para suscribir acciones o debentu­
res de la Emoresa Nacional de Electricidad 
S. A. (ENDESA), hasta el monto del présta· 
mo autorizado, silcmpre que dicha Empresa 
invierta en la finalidad señalada en el inciso 
a¡nterior el valor de la suscripCión. , 

ArtítlUlo 3.0- Para atender el servicio del 
préstamo a que se refiere el artículo 1.0 es­
tablécese una contribución adicional sobr_e 
el avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
Vichuquén de 3 por mil anual, contribución 
que empezará a cobrarse desde la contrata­
ción del préstamo y ve-girá hasta el pago to­
tal del mismo. 

Destínase, asimismo, al servicio del emprés­
tito el excedente del rendimiento de la con­
tribución del seis por mil sobrle el avalúo de 
los bienes raíces, que actualmente se aplica 
en la comuna de Vichuquén, conforme a 10 
dispuesto en la ley 'N.o 11.110. 

Artículo 4.0- En caso dIe Que los recursos 
consultados en el articulo alnterior fuesen in­
sufi~ientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma neClesaria 
con cuai'quiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias·. Si. por el contrario, hubiere ex­
cedente, se destinará éste. sin descu1ento al­
guno, a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Articulo 5.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización die- la I 

Deuda Pública, pára cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Vichuquén, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá a 
disposición de dicha Caja los fondos neClesa­
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atend~'rá el pa­
ga de estos servicios de acuerdo con lasnor­
mas por ella establecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de De'pósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstito y Bonos" los recursos que 
destina esta ley al servicio del préstamo y ia 
cantidad a que as~ienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ,ex­
traordinarias. Asimismo. la Municipalidad de 
Vichuquén deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extraordi­
narios, ,los recursos que produzca la contra­
tación del préstamo y en la partida de egre­
sos extraordinarios, las inversiones hechas 
de acuerdo con la autorización concedida en 
artículo 2.0 de esta ley. ' 
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Artículo 7.0- La Munic1palidad deberá pu­
blicar en la primera quin~ena dsl mes de ene­
ro de cada año, en un diario o periódico de la 
localidad o de la cabecera del departamento, 
si allí no lo hubiere, un estado del servicio 
'del préstamo y de las inversiones hechas de 
acuerdo con el plan autorizado en el artículo 
2.0 de la presente ley". 

(Fdo.): Hernán Arellal1o". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 19 horas y 30 mi­
nutos. 

'1 señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En 'eI nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

l.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA lJETELIER (Vicepresi­
dente).- Se suspende la sesión por un cuar­
to de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

2.-CUENTA 

IEl señor CORREA LETELIER (VicepI'lesi­
dente).- Continúa la sesión, 

Se va a dar ia Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos Ctl, la Secretaría. 

a.-,.ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL DE 
LAS FUERZAS DE LA DEFENSA NACIO­
NAL Y DE CARABINEROS DE CHILE.­
SEGUNDO INFORME. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Entrando al objeto' de la presente 
sesión, corresponde ocuparse del proyecto de 
le'ncasillamiento del personal de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros. 

En discusión el artículo 22. 
El señor SERRANO.- Pido la palabra, se­

ñor PI'Ie'sidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante. 

Ei señor SERRANO.- Señor Presidente, el 
artículo 22, que corresponde al artí~ulo 19 del 
proyecto primitivo, hace aplicable al perso­
nal del Cuerpo de Carabineros los beneficios 
contemplados en el artículo 128 de la ley N.O 
10.343. Es decir, lextiende a este personal los 
mismos beneficios que la Honorable Cámara 
aprobó para el personal de las Fuerzas Ar­
madas, materia que se explicó al discutirse el 
artículo 2.0 del proyecto. 

La exclepción que se contempla en este ar­
ticulo tiene por objeto no incurrir en la repe­
ti~i6n de estos beneficios, que en realidad se 
establecen como rlemuneración por horas ex­
traordinarias. Por eso se ha agregado una 
frase para excluir expresamente de ellos a los 

,funcionarios que, de acuerdo con lal} disposi­
ciones Ilegales vigentes, tienen derecho. a per­
cibirlos. 

-Ofrecida la palabra para apoyar y para 
impugnar el artículo 22, fu'e aprobado por 
asentimiento tácito, omitiéndose previamente, 
la votación secreta. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Los artículos 23 y 24 están I'Iegla­
mentariamente alprobados. 

En discusión el artículo 25. 
El señor SERRANO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tien~ la palabra el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, 
este artículo nuevo, que pasa a ser el N.O 25, 
corresponde a una" iniciativa parlamentaria 
'en el segundo estudio que las Comisiones Uni­
'das hicieron de este proyecto. 

Tal como lo hice notar con respecto a ar­
tículos anteriores, sus disposiciones fueron 
aprobadas por ia mayoría de los miembros de 
las Comisiones Unidas, las cuales, sin em­
bargo, dispusieron de muy opocos antecéden­
tes sobre ellas. Tanto los autores de la ini­
ciativa ,como los asesores técnicos del Minis­
terio que estaban presentes, no pudieron pro­
porcionaros informaciones completas. 

La aplicación de este artículo significa un 
gasto de dos millones trescIentos mil pesos, 
suma que está destinada a beneficiar a ca­
torce funcionarios. 

He dicho, señor Presidentle. 
El señor CORREA LETELIER, (Vicepresi­

'dente).- Ofrezco la palabra a un Honora­
ble Diputado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa!lltbra a un Honorable, Diputa-

do que lo impughle. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solícito el asentimiento de la Sala para 

omitir el trámite de votaciÓJl secreta. 
Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Hay oposición, 
En votación. 
-Practicada la votación en forma secreta. 

por el sistema de balotas, fue declarada vi­
ciada por la Mesa. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El sle,ñor :Secretario hace presente 
a la Mesa que la votación está viciada, por­
Ique han aparecido dos votos más que el nú­
mero de votantes.' 

El señor ZEPEDA.- ISeñor Pres~dente, pue­
de ocurrir que los votos que han aparecido 
de más correspondan a señores !Diputados 
que se han ausentado de la Sala. 

El se'ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No, Honorable Diputado, porque se 
va tomando nota de los votantes. 
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Por otra parte, el resultado de la votación 
influye e\1 el artículo 'que se vota, por cuan­
to hay sólo una diferlsncia de un voto. 

El señor ECHAVARRI. - Hay inflación, se­
ñor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA' VEZ. 

El señor GORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) '-. Boiicito el asentimiento de la Sala 
para omitir el trámite die votación secreta. 

Acordado. 
En vota.::ión. 
-Practicada la votación en forma 'econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 19 votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente) . - Rechazado el artículo. 

Eu discusión el artículo 26. 
El señor SERRANO.- Pido la palabra, se­

ñor Prl2sidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede usar de elia Su Señoría. 
El señor SERRANO. - ~n realida~. señor 

Presidente, a este artículo 26 cabs' hacerle las 
mismas observaciones que formulé al tratar­
se el anterior. 

En efecto, por esta disposición se trata de 
. incluir en los benE'ficios Que otorga el artículo 
10 de la ley N.O 8.766, a lbs jefes de Carabi­
neros que pasaron a desempeñarse como Di­
rectores de Investiga~iones y que' jubilaron 
como tales en dieho Servicio. 

Sobre. este artículo, tampoco se dieron in­
formaciones concretas acerca del gasto que 
involucraba y de los funcionarios a quienes 
se favoreCÍa. Además, según tengo entendido, 
el artículo 5.0 del Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 167 ya otorgó estos beneficios a dichas 
personas. .~. 

Por lo tanto, parece inn~esaria esta dis­
posición, a pesar de ¡que la~omisiones Uni­
das de Gobierno Interior y d~ Defensa Na­
cional recomiendan S11 aprobación. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la pala·bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor E;RRAZURIZ (don Jorge).- Se­
ñor Prl2sidente, la Comisión de Hacienda 
acordó recomendar a la Honorable Cámara, 
por la mayoría de sus miembros, la supresión 
de este artículo, porque en él inciden, como 
en otros, los vicios de carácter discriminato­
rio y personalista. El favorecle sólo a deter­
minadas personas; sólo falta agregar sus 
nombres y ape1iidos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldol.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER' (Viceprlesi­

dente).- Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­

Considero, señor Presidente, que este artículo 
debe ser aprObado por la razón que paso a 
exponer. 

Cuando se produce un cambio de reglmen, 
el Presidente de la República que llega. al 
Poder, designa, 'por lo general, para ocupar 
el cargo de Director de Investigaciones, a la 
persona más de su confianza que se desempe­
ñe dentro del Cuerpo de Carabineros. 

Así, ha sucedido que algunos Mayores o 
Coroneles de Carabineros, por el solo hecho de 
haber pasado a ocupar el cargo de Director 
de Investigaciones, han perdido su carrera. 

Como se ve, señor Presidente, este antece­
dente es decidor. Por ,eso, estimo que la Ho­
norable Cámara debe prestar su aprobación 
a este artículo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Viceprelli­

d·ente).- Ofrez~o la palabra a un señor ei­
puta do que impugne el artículo. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra se-
ñor Presidente. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El ,señor HUERTA.- Señor Presidente, de 
acuerdo con el informe de las Comisiones 
Unidas de Gobierno Interior y de Defensa 

. Nacional, la aprobación del artículo 26 no im­
portaría un mayor gasto, según ha informa­
do la Dirección General d,e Carabineros, por­
que afecta a un escaso número de personas.. 

Nunca había escuchado aducir, como ra­
zón, para demostrar que una disposición de 
un proyecto no significa mayor gasto, el só­
lo he~ho de beneficiar a pocas personas. Po­
dría argumentarse que el gasto es pequeño, 
pero no que son 'POCOS los favorecidos. 

Por lo demás, la redacción de este artículo 
·es la típica de aquellas disposiciones con que 
se pretende arrancar al Congreso Nacional 
la aprobación de beneficios que no está en la 
mente de nadie el darlos. Se nos dice que se 
pretende reajustar las jubilaciones, asimilán­
dolas al sueldo que tendría el personal del 
mismo grado 'en servicio activo, de las per­
sonas ·que desempeñaron el cargo de Director 
General de Investigaciones y que pertene~i'e­
ron al Cuerpo de Carabineros de Chile. 

Hasta ahora, no se ha dicho ni en las,c0-
misiones Unidas ni en esta Honorable Cá­
mara, que la aprobación de esta disposición 
en la forma en que está redactada significa 
dar efecto retroactivo al beneficio que con­
templa, a partir desd,e el año 1947. Yo pre­
gunto a esta Honorable Cámara: ¿es un pro­
cedimiento serio el que, en estos momentos, 
se nos propone? 

Esto está claramente establecido en el pro­
pio artículo 10 de la ley N.O 8.766, que se quie. 

. re hacer aplicable a estos ex servidores, cuyo 
inciso segundo dice: "Esta disposi;!ión regirá 
desde e1 1.0 de enero de 1947". . 

Señor Presidente, creo que, seriamente, y 
si es que algún efecto han prOdUCido en esta 
Sala las palabras que, hace un momento, es­
cucháramos al señor Ministro de Hacienda, 
no ca,be otra cosa que rechazar esta dispo­
·sición. 
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Debo hacer presente a la Honorable Cáma­
ra que, con estas indicacioaes que se han in­
corporado a la iniciativa de ley en debate, 
que encasilla al personal de las Fuerzas Ar­
madas y de Carabineros, hasta cierto punto, 
se testa festinando este proyecto. En estos 
últimos días hemos visto el espectáculo que, 
a mi' juicio, denigra al Parlamento, de que 
hasta el tránsito de los Diputados por los pa­
sillos de e'ste recinto ha sido obstaculizado 
debido al. acceso de una serie de gente que 
no ha hecho otra cosa que defender posicio­
nes particulares. Es éste ,el aspecto discrimi­
natorio a que denantes se refería el Honora­
ble señor Errázuriz, don Jorge. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofl'ezco la palabra, por un minu­
to, a un señor Diputado que impugne el ar­
tículo. 

. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta el artículo 26. 
Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué no se 

omite el trámite de votación secreta, señor 
PreSidente? 

iEll señor CORlRJElA I..IEl"DELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el aS'entimiento unánime 
de la Sala para omi.tir el tráanite de votación 
secreta respecto de este artículo. 
~ACORDADO. 

El señor BENAVIDES . ...:.... Yo me había 
opuesto, señor Presidente. . 

'El señor CORREA iLETIELlER (Vlcepresi­
dente).- Honora:ble señor Benavides, lamen­
to no ha'ber visto el gesto de Su Señoría, 
puesto solamente dEbe h!lJber ffiOlVid-o la ca­
beza, detrás del diario que está leyendo. 

Solicito el asent~mi,eIlito unán~e de la Sa­
ta para rec<lnsid·erar el acuerdo anterior. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señOr CORRrEA LE'DELIER (Vic,epresi­

dente).- Ha¡y o~osición, Honora,¡ble Diputa­
do. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dIO I'J siguiente resultado: por la afir­
mativa, 15 votos; por la negativa, 23 'votos. 

El S~ñ{)r OORREA LE'I1ELIER (Vic'epresi­
dente).- Rechazado el artículo. 

Con la venia de la Sala, la Mesa quiere 
dar cuenta a la Honorable Cámara de una 
situación que se l,~ ha planteado, en relación 
oon el artículo 27 del proyecto. , 

Este artícoulo fue declarado reglam·enta­
riamente aprobado por el señor Presidente 
de la Honora,ble Cámara, en la sesión de 
ayer. Pues bien, a1gunos Honorables Dipu­
tados han lIrupugnado esta calificáción po.r 
el . hscho de que esté articulo fue obj eto de 
una indicación de la Cmnisión de Hacienda, 
en su segundo informe. 

La Mesa tiene dudas sobre la materia y 
desea abrir deba+·e reglamentario al respecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 

la palabra, señor Presldente. 

El señor CORREA úETELlER (Vicepres1-
idlfnte).- Tiene la palaobra, Su Señoría. , 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­
ñor Presidene, yo creo que no Clllbe duda al­
guna respecto de la facultad que tiene la 
Corporación para conocer de este artículo )" 
pn:lllunciarse sobre él, por cuanto fue objeto 
de una indicación de la Comisión de Hacien­
da. En caso contrario, no habría tenido ob­
jeto, entonces, el que diclla Cmnisión se hu"; 
biera pronunciado soIbl'e él y acordara adqp­
tar un temperamento determinado, si dea­
pués no se rba a poder debatir en la Sala. 

Por lo d'2IIllJás, al no. adrrutirse a daba·te laa 
disposiciones contempladas en este articulo. 
se consumaría una inj usticia, por cuanto 
elIa.s tienden a evitar el pago de una asigna­
ción a los miembros del Ouerpo de Caraibi­
n-eros que no hayan tenido el tiempo necesa­
rio para c'U1In1p1ir los quinquenios y, en cam­
bio, los de las Fuerzas Arunadas, que estuvie­
l'en en idénticas condiciones, si podrían go­
zar de esta asign!lJCión. Dado el propósito de 
economía que existe y el deseo deha,cer jus­
ticia que in~ira a los miembros de la Cor­
poración, para legislar en· favor del personal 
de Carabineros y de las Fuerzas Armada8; 
sin discri.minaciones, no caJbe sino que p1'o­
nunciar.se robre este artículo. 

. Por lo demás el Reglamento de la Oorpo­
Il"ación,en la letra d) del artículo 125, dice 
¡que solamente se someterán a la discusión. 
ipaI1ticular: . 

lb) Los artículos que hayan sido modtlica.­
dos en el segundo informe; 

Y como ésta, ¡precisamente, es Una modifi~ 
ca.ción tprOlpu~sta :por la Comisión de Ha­
cienda, acordada por la unanimidad de sus 
miemlbros, no puede hacerse otra cosa sinO 
de'batir.se. 

El señor OORREA LETELIER (Vicrwresl­
dente).- C{)cr). el fin de evitar el debate. re­
glamentario, solicito .el asentimiento unani­
me de la Sala para admitir a 'Votación Y dis­
cusión ,~l artí:culo 27. 

El señQr BENAPR;ES.~ No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vic.epresl-

denDe).- No hay acuerdo. . 
El señor SERRANO. - Pido la !palabra, se­

n,or Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic,epresl­

dente) .- Tiene la palabra Su Señoría. 
El s~ñor SERRANO.- Cr,eo que hlllbría ln­

conrvenientes para suprimir la parte final del 
artículo, es d-ecir,. la frMe que dice: "para el 
¡personal de 'Carabineros"; con eso qu<~daría 
inocluíd-o tod,Q el personal,oue es lo que ha 
pretendido la Ootrnisión de Hacienda y lo que 
prf't:md0 tod.1'I h Hnnora.¡ble oárrnara. . 

El señOr BENAPRES.- ¿Cómo qUedaría. el 
artículo? 

El señor CORREI\LETELIER (Vic,~resl­
dente).- El artículo quedaría asiÍ en su in-
ciso final: \ 

"Derogase el artícul>o 47 de la ley N.o 
J.O,343, de 28 de mayo de 1952, Y suprimese la 

.... 
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asignación qu.e est~bl€C,e el a~C1l1lo 48 de es­
ta nueva ley. 

O .sea, se suprime esta .as1gnación tanto 
a -todo el personal de Carabineros como de 
las lFuemas Armadas. lEso es lo que prerendió 
la. OomisiÓn de Hacienda. 

El señor SERRANO. - /Exacto. 
/El señor BENAPRES. - lEs 'una bal'lbaridad. 
El señor OORRlEA LüET&LElR (Vicepresi-

dente)- Solicito el ooentimLento 'Ilnlánime 
cie la Sala para adilnitir a discusión Y' !Vota­
ción el articulo. 

No hay acuerdo. 
¿Si me Ipemniten los Honorables Diputa­

dos? La Mesa ;t1enedudas SO'bre la cuestión 
reglamentaria producida ¡por la declaración 
que hiZoeÍ Presidente al comLeIl7¡O de la dis­
cusión particular 'd<el proy,ecto 'Y que (ha. sido 
objeta:d,a., como an.tirreglamentaria, por va­
rios señores Diputados. 

El señal" ~URIZ (don JOl'lge).- ¿Me 
penmite,señor Presidente? 

El señor COR.R.EA I.JETm.lER (Vieepresi­
Ciointe).- Con la venia de la. S~la, t.iene la 
palalbra Su Señoría. _ 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿!Pe­
ro, ¿cómo podría conciliarse la declaración 
del señor Presi.dente de la Conporación con 
el teno de este art.ículo que ihe invoe&do f 
que forma. parte del iRlegl~ento de la ca­
mara? 

¿Cuál sería el dbjero, entonces, de que la 
COmisión. de Hacienda se baya pronunciado 
sobre un articulo debenminado ry ¡formulado 
un criterio acordado, en este caso, IPOr - la 
unanimidad de sus mlemIbros, si después no 
lP1:t6de considerarlo, la Corporación? ¿lOon q~ 
olD>Jeto habria ido este pro~ecto, ¡para su tra­
ani.te de _ segundo informe, a la Comisión de 
IHacienda? ¿Para qué estaríam08alli reuni­
o.o&? 

-Por otra pM.'lte; eon éSte temperamento se 
IJaR constituir en ley unainjustici9. qlOlque 
esta dl$poS.leión es un perj'uicio evidell>be pa­
ra 100 funcionari<lS d-e Car~ineros 'Y un, be­
neficio exelus1vo ¡para el 'Personal de lIas 
Fuerzas Armada& 

!La Sala tiene la obllgación de eonoc,er es­
ta indicación Y creo c¡ue !la eé}uivoeada apre­

. eiación del señor IPresieLente titular de la iHo­
nomble OWmara, bien puede mb&anarla, en 
este caso, el señor Vicepresidente que dirige 
el debate. 

El .señor CORREA l.iE'NlL1ER' (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la paJalbra sobre la cues~ 
tión reglamellitaria. 

El señOr OORREA ~.- ¿Me pemni­
te, señor Presidente? 

El señor CORJREA lJE'I1ELllEJR (Vic€lpresi­
dente).- Tiene la palalbra Su Seiloría. "­

El señor CORJREA LAJRRAIN.- Señor Pre­
sidente, creo qrue la cuestión reglamellitarla 
es perfectamente oIara. 

Esta indicación no fué /hecha. duranlte la 
discusión genera,l del pray¡ecto, sino <lOO fno!! 
blteiha en la OomiS1ón de Haelellld:a, 811 estu-

diarse el s,egundo ind'orme del proyecto. Por 
lo tanto, no puede ser considerada por la 
Sala, ni siquiera habiendo sido !'€novada. por 
cuarenta firmas, p()rque ,es una indilC'aeión 
formulada en ~l seno eLe la Ü<Jmisión; no en 
l'a dislcusión general del proyecto, sino en su 
segundo infoDme. Por r.tro lado, no se refieN' 
al financiamiento. 

En consecuencia, considero la cuesl;iún re­
g}a,mentaria clara,en el s'entioo de que este 
artículo, reglaimentariMnen.te, se encuentra' 
llIpr<llbado. 

Sin embar,go, por otra pa.rte, considero coh­
\fenien.1:ie la indicaciónfol"Illulaida ;por el Ho­
norable señor Serrano. Creo que, reglamenta­
riamente,este· articulo no debe ser some.tido 
a votación, salvo con el asentimiento unáni­
me de la Bala; pero solicitaría de mis Hono­
rables colegas, para'hac.er justicia y. para­
que quede, en igualdad de condiciones, el 
personal de las FuerzaS Armadas y de Cara­
bineros, que fuera admitida a discusión f 
votación la indicación del Honorruble señor, 
Serrano, ,tendiente a. suprimir la frase que 
ha indicado. 

El señor CORREA LE'I1ElLIiElR (iVicepresi­
dente).- Ofrezco la palaJbra sobre 'la cues­
tión reglame11ltaria. 
Ofre~ la p~laJbra. 
Cerraqo el debate. . 
En votación. ." ., ,f "" R1 
se va a votar si el artJiculo ipu-ede ser 6b-

j,et,o de discusión y votación, o oo. 
-Praetieadia la votaeión en forma. ecGIlÓ­

mlea., no hubo quórum. 
El señor GOYCOOL'EA (Secretatio).- H'" 

!Votado, solamente, ~eintidós señores DI!}m'la-
tl~., , 

E1señor OORlREA lJETELI!ElR (Vlcepreá.i­
dente).- No haw quórum de iVotáclón. 

:Ruego a 108 señores Dilputado.s se s1rVaa no 
abstenerse. 

se va a repetir la votación. 
-Repetida la votaleión en fonna eoouómi~· 

ca, no hubo quórum. 
El señor aoYC<XJLEA (secretario).- Han 

!Votado solamente veintisiete señores Diputa­
dos. 

El señor CQlR¡RiEA LBrELlER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum de 'Y'Otac1óu . 

Se va a repetir, nuevamente, la vOta.eión 
por el swtema de S'ent~dos y de ¡pie. 

Ruego a los señores lDilputados se sirvan 
nc aibstenerse~ . 

-Durante la votación. 
El señor RIVERA (don GuHIermo) .­

¿Quieren :hac'er fracasar la sesión? 
-Repetida, nuev~mente, la vota.ciórl en 

forma. económic'a por el sistema de sentaclGB 
y de pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secrerbario).- H'an 
votado solamente veinticinco señores DIrp.u-
tados. • 

El señor OORRlEA. LETEI.JlER .<Vlcej)resi-­
dente).- 'No ib.ay quórum de 'Votación. 

-1 
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Se va a Ua;mar a los señores Diputados a 
la Sala, por ,espacio de dos rilinutos. 

-Practicada la ,"otaeión en forma nomi. 
nativa, votaron 27 señores DÍlputados y se 
abstuvieron 20 señores Diputados. 

!El señor' CORRJIDA LETELliEIR. (Vioepresi­
dente).- No hubo quórum de votación. 

En comormidad con el artioulo 100 del Re­
glamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas 23 
minutos. 

. CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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